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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete ha 

emitido DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL 

NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

 

La alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) con el 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2029, la Estrategia Territorial Nacional (ETN) 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constituye una obligación fundamental 

para los GAD municipales, en el marco de sus competencias legales. Este proceso 

garantiza que la planificación local se articule con las directrices nacionales e 

internacionales, promoviendo un desarrollo sostenible, equitativo y coherente con las 

políticas públicas del Estado. 

 

El cumplimiento de esta disposición por parte de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales fortalece la institucionalidad territorial, facilita la 

coordinación con el gobierno central y asegura que las acciones locales se enmarquen 

en los objetivos comunes del país. De esta manera, se evita la dispersión de esfuerzos 

y se potencia la cooperación interinstitucional en beneficio de la ciudadanía. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025-2029, aprobado el 21 de 

agosto de 2025 mediante Resolución Nro. 012-2025-CNP del Consejo Nacional de 

Planificación, establece metas y políticas que orientan el desarrollo nacional hacia un 

Ecuador inclusivo, próspero, sostenible y resiliente, capaz de enfrentar desafíos como 

la pobreza, la desigualdad y el cambio climático. 

 

La Estrategia Territorial Nacional, como parte constitutiva del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND), asegura que la planificación territorial responda tanto a los objetivos 

nacionales como a las particularidades de cada territorio. Por ello, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales están llamados a dar estricto cumplimiento 

a esta alineación, garantizando que sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) se ajusten a los lineamientos nacionales y a los compromisos 

internacionales asumidos por el país, en especial los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 
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CONSIDERANDOS: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada”, indica además que su soberanía 

radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, la cual es ejercida 

a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución. 

  

Que,  el Art. 76, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “En 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes…”. 

 

Que,  el Art. 82, ibidem señala: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 

el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”. 

 

Que,  el numeral 3 del Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado, pertenecen al sector 

público. 

 

Que,  conforme al Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 

 

Que,  el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”. 

 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
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interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Que, el Art. 264 en sus numerales 1 y 2 de la Carta Magna del Ecuador, reconoce 

como competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, entre otros, las de: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el cantón”; quedando facultados por su inciso final a la expedición de 

ordenanzas cantonales en el ámbito de sus competencias y territorio. 

  

Que, el literal e) del Art. 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, determina: “e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del 

buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 

promovidas por el Estado ecuatoriano”. 

 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, al referirse a las funciones de los GAD Municipales, reconoce, 

entre otras: “c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; …/… e) Elaborar y 

ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento delas metas establecidas”. 

 

Que, el Art. 55, literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, reconoce como competencias exclusivas de los 

gobiernos autónomos descentralizados la planificación, junto con otras instituciones 

del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
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correspondientes planes de ordenamiento territorial de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural; ejerciendo el control sobre el uso y ocupación del 

suelo en el cantón. 

  

Que, el literal e) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial. 

Autonomía y Descentralización, reconoce como atribución del Concejo Municipal el: 

“Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del Consejo Cantonal de Planificación y las instancias 

de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos”. 

 

Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 

“La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa”. 

 

Que, el Art. 29, ibidem, define las siguientes funciones de los Consejos de 

Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: “1. Participar en el 

proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 

aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles 

de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 3.  Verificar la coherencia de la 

programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión con el 

respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por la armonización 

de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de 

seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 

respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la 

Asamblea territorial”. 

  

Que, en el Art. 41del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: 

“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de 

planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten 

la gestión concertada y articulada del territorio.- Tienen por objeto ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 
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recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 

de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos 

por el nivel de gobierno respectivo.- Serán implementados a través del ejercicio de 

sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como 

de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización.- 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y 

parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo 

dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital 

respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo”. 

 

Que, el Art. 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 

“Los planes de Ordenamiento Territorial cantonal definirán y regularán el uso y 

ocupación del suelo que contiene la localización de todas las actividades que se 

asienten en el territorio y las disposiciones normativas que se definan para el efecto;  

Que, en el artículo 49 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

“Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 

para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de 

gestión de cada gobierno autónomo descentralizado”. 

 

Que, el Art. 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

establece entre los principios para el ordenamiento territorial, uso y la gestión del suelo 

lo siguiente: “(…) 5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles 

autónomos descentralizados de gobierno y los regímenes especiales deben ser 

articuladas entre ellas y guardarán correspondencia con las disposiciones del nivel 

nacional en el marco de los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, 

integración y participación ciudadana, ejercicio concurrente de la gestión, y 

colaboración y complementariedad establecidos en los artículos 260 y 238 de la 

Constitución de la República del Ecuador (…)”. 

 

Que, el Art. 11 de la Ley ibidem, señala: “(…) Los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial deben contemplar el territorio que ordenan como un todo inescindible y, en 

consecuencia, considerarán todos los valores y todos los usos presentes en él, así 

como los previstos en cualquier otro plan o proyecto, aunque este sea de la 

competencia de otro nivel de gobierno, de manera articulada con el Plan Nacional de 

Desarrollo vigente”. 

 

Que, el Art. 6 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, señala: “De la articulación de los instrumentos de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados con la planificación nacional.- Las decisiones incluidas en los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial formulados y aprobados por los gobiernos 
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autónomos descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y Gestión del 

Suelo, en el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en los planes 

complementarios, deberán observar lo establecido en los instrumentos de 

planificación nacional según corresponda y de manera articulada al Plan Nacional de 

Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional, así como los planes sectoriales 

y otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel de 

gobierno”. 

 

Que, el Art. 7 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, señala que: El proceso de formulación o actualización de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

contempla los siguientes pasos: 1. Preparación o inicio, que incluye: a) La creación o 

consolidación de las instancias de participación ciudadana y el Consejo de 

Planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que participarán en la 

formulación o actualización del plan. b) La notificación del inicio del procedimiento de 

formulación o actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los 

gobiernos autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan 

respectivo. 3. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial a los Gobiernos Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción 

territorial afecte el plan respectivo, para que de considerarlo pertinente se emitan las 

observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su remisión al cantón o 

distrito metropolitano en cuya circunscripción se integren. La propuesta del plan será 

enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida en la página 

electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que cualquier ciudadano 

remita las observaciones respectivas. 3. Análisis y contestación de las observaciones 

emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas. 4. Conocimiento y análisis de 

los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo. 5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del 

órgano legislativo regional, provincial, cantonal o parroquial, según corresponda. 

 

Que, el Art. 8 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, señala: “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo 

considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT 

anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el 

componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), 

en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 
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circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades 

locales; b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 

jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la 

respectiva Planificación Especial; c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 

desastre. Para el caso de actualización por inicio de gestión de las autoridades locales, 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán, actualizarán y aprobarán sus 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, durante el primer año del siguiente 

período de mandato de las autoridades electas. Dentro del plazo establecido para la 

formulación de los planes nuevos o para su actualización y hasta su aprobación, los 

planes elaborados en el período administrativo anterior seguirán vigentes”.  

 

Que, el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018, establece: “Declara 

como política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco 

de la alineación a la planificación y desarrollo nacional. Asimismo, el número 1 del 

artículo 3 señala que la entidad rectora de la planificación, en su calidad de ente rector 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa deberá garantizar 

la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con los instrumentos de 

planificación, en coordinación con las entidades de la Administración Pública y 

diferentes niveles de gobierno”. 

 

Que, mediante decretos ejecutivos Nos. 732; 03 y 84 de 13 de mayo de 2019, 24 de 

mayo y 16 de junio de 2021, respectivamente, se suprimió la Secretaria Nacional de 

Planificación y Desarrollo (SENPLADES), se creó la Secretaría Técnica de 

Planificación “Planifica Ecuador”, misma que posteriormente se denominó Secretaría 

Nacional de Planificación, como una entidad de derecho público, con personalidad 

jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de 

la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de todos los 

componentes del sistema de Planificación.  

 

Que, con decretos ejecutivos Nos. 60, 95 y 142 de 24 de julio, 14 de agosto y 16 de 

septiembre de 2025, se estableció como una de las reformas institucionales de la 

Función Ejecutiva, la fusión por absorción de la Secretaría Nacional de Planificación 

a la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República, la cual asumirá todas las rectorías, competencias, 

atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en la 

Constitución, leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 

correspondían a la Secretaría Nacional de Planificación. 
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Que, mediante Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024, se 

expidió la Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de los Planes 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, la misma que en el artículo 3, dispone: “En los procesos de 

planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, observarán de manera obligatoria lo siguiente: (…) 2. El Plan Nacional 

de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, así como las políticas, directrices, 

lineamientos y demás instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias de 

cada nivel de gobierno (…)”. 

  

Que, mediante Resolución No. 012-2025-CNP de 21 de agosto de 2025, publicada en 

el Registro Oficial Tercer Suplemento de 5 de septiembre de 2025, el Consejo 

Nacional de Planificación, aprobó el Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Ecuador no 

se detiene” 2025-2029. 

 

Que, mediante el Informe Técnico justificativo para la emisión de las Directrices para 

la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan 

Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia 

Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobado 

por la Subsecretaria General de Planificación, recomendó: “(...) En ejercicio de las 

atribuciones de la entidad rectora de la planificación y el ordenamiento territorial, y en 

el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, se 

recomienda emitir las Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo Ecuador no se 

detiene 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) a fin de orientar el proceso de alienación de la 

planificación territorial de los GAD a la planificación nacional y la Agenda 2030”.  

 

Que, el Art. 1 del ACUERDO NO. SGAPPG-2025-005 de 19 de diciembre de 2025 

expide: las Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-

2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), documento que se adjunta y forma parte integrante de este 

Acuerdo. 

 

Que, en las Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-

2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible (ODS), manifiesta; en la Etapa 3: Los GAD deben garantizar que la 

alineación de los PDOT con el PND, la ETN y los ODS se refleje en los demás 

instrumentos de planificación local. Esta alineación debe integrarse desde el inicio del 

ciclo de planificación, asegurando que todos los objetivos, programas o proyectos 

locales estén en consonancia con las metas nacionales e internacionales, lo que 

garantizará su coherencia y efectividad. 

 

Una vez completada esta alineación, el PDOT deberá ser aprobado conforme a los 

requisitos establecidos en el marco legal vigente. Este proceso incluye la obtención 

de un informe favorable del Consejo Local de Planificación, la aprobación por parte 

del órgano legislativo del GAD y la publicación del PDOT en el registro oficial. El plazo 

para concluir la alineación con el PND, ETN y ODS finaliza el 15 de febrero de 2026. 

 

Que, el Consejo de Planificación del cantón San Cristóbal de Patate, luego de conocer 

y discutir los contenidos de la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial PDOT y el Plan nacional de Desarrollo “Ecuador no se Detiene” 2025-2029; 

los miembros del Consejo Cantonal de Planificación emiten la Resolución No. 

S.O.No.01-CP-GADMSCP-2026 de fecha 11 de febrero de 2026, en la que emiten el 

informe favorable de las DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA 

TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS). 

 

Que, se encuentra vigente la ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) 2023 - 2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2025 – 

2033. 

 

En uso de las atribuciones contempladas en el Art. 57 literal a), que guarda 

concordancia con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Cristóbal de Patate expide la siguiente: 

 

EXPIDE: 

 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

(PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029” 

 

Artículo 1.- Sustitúyase el componente 3.4 Matriz referencial de 

programas/proyectos, constantes en la Ordenanza de Aprobación de la Actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-2027 y del Plan de 

Uso y Gestión del Suelo (PUGS) 2025-2033, por la matriz: ALINEACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA 

TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS). 

 

Articulo 2.- Sustitúyase la denominación: “Secretaria Nacional de Planificación”, por: 

“Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete de la 

Presidencia de la República”. 

 

Artículo 3.- Sustitúyase la denominación: “Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025, 

por: “Plan Nacional de Desarrollo Ecuador No Se Detiene 2025-2029”. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

 

Única.- A partir de la vigencia de la presente reforma a la ordenanza, el ejecutivo 

dispondrá al Departamento de Planificación y Ordenamiento Territorial, Departamento 

Financiero, Dirección Administrativa (Compras Públicas) para que realicen las 

modificaciones necesarias pertinentes al plan de inversión, presupuestos y demás 

instrumentos de gestión y ejecución del PDOT cantonal de considerarlo necesario. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 

 

Única.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación 

conforme lo dispone el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Pleno del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, a los 25 días del mes de marzo 

del 2026. 
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Ing. Emerson Hernán Medina Castro                      Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 

 ALCALDE DEL CANTÓN PATATE                           SECRETARIA DE CONCEJO 

 

CERTIFICO QUE: LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

(PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, fue discutida y aprobada por el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, en 

sesiones extraordinaria de fecha 13 de marzo del 2026 y ordinaria de fecha 25 de 

marzo del 2026, conforme consta en los libros de actas y resoluciones de las sesiones 

de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de 

Patate. 

 

 

 

Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 

SECRETARIA DE CONCEJO 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO: Patate a los 27 días del mes de marzo del 2026, 

cumpliendo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), remítase en 

tres ejemplares de la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

(PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

http://www.patate.gob.ec/
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ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, del cantón Patate, al señor Alcalde para 

que proceda a su sanción y promulgación respectiva. 

 

 

 

 

Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 

SECRETARIA DE CONCEJO 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE.- Patate a los 27 días del mes de marzo del 2026, por 

cumplir con lo que determina el artículo 322 Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), sanciono favorablemente la 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

(PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”; y, dispongo su cumplimiento conforme a 

los requerimientos establecidos en la ley.  

 

 

  

 

Ing. Emerson Hernán Medina Castro 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE 

 

CERTIFICO: Que el Ing. Emerson Hernán Medina Castro, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Cristóbal de Patate, del cantón Patate, 

firmó y sancionó la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027 Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

http://www.patate.gob.ec/
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(PUGS) 2025-2033 PARA LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL AL “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”, del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Cristóbal de Patate, el 27 de marzo del 2026. 

 

 

 

 

Abg. Jacqueline Aguilar Rodríguez 

SECRETARIA DE CONCEJO 
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